
El Supremo se prepara para la 
reforma del recurso de casación

El Tribunal Supremo ha iniciado una ronda de contactos.
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Almudena Vigil. Madrid 

El próximo 22 de julio entrará 
en vigor el nuevo recurso de 
casación ante el Tribunal Su-
premo, una reforma que su-
pone un cambio de calado pa-
ra este importante trámite 
procesal hasta el punto que ha 
llevado la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo a iniciar 
reuniones de trabajo con to-
dos los operadores jurídicos.  

La nueva regulación elimi-
na la cuantía de 600.000 eu-
ros que la ley establecía como 

umbral mínimo para poder 
recurrir ante el Tribunal Su-
premo en la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. A 
cambio, ese límite se sustituye 
por el concepto de interés ca-
sacional que abarca, por ejem-
plo, a las sentencias que inclu-
yan a un gran número de afec-
tados, las resoluciones contra-
dictorias o que dañen grave-
mente el interés general, y las 
decisiones judiciales que se 
aparten deliberadamente de 
la jurisprudencia existente. 

El objetivo es facilitar la 
formación de jurisprudencia 
aplicable en todo el territorio 
nacional y reforzar el recurso 
de casación como instru-
mento para asegurar la uni-
formidad en la aplicación del 
derecho. 

Ante este relevante cambio, 
la Sala Tercera ha venido rea-
lizando trabajos internos para 
abordar los problemas inter-
pretativos que plantea el nue-
vo recurso. El pasado 25 de fe-
brero se inició una ronda de 

contactos con la Abogacía del 
Estado y la Fiscalía como invi-
tados a las mesas de trabajo en 
las que los magistrados deba-
tieron cuestiones como las 
sentencias y autos recurribles 
en el nuevo horizonte de la ca-
sación, la nueva forma de pre-
parar el recurso, los proble-
mas de la admisión e inadmi-
sión, o la celebración de vista 
pública. 

El próximo 14 de marzo es-
tán convocados los presiden-
tes de las Salas de lo Conten-

cioso de los Tribunales Supe-
riores de Justicia y de la Au-
diencia Nacional. Una inicia-
tiva que ha sido bien acogida 
por los convocados, según 
fuentes del Alto Tribunal.  

Además, por primera vez la 

Sala se reunirá con los respon-
sables de los servicios jurídi-
cos de las comunidades autó-
nomas y con los abogados es-
pecialistas en la materia, a tra-
vés del Consejo General de la 
Abogacía Española. 
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